
 
 

 
 
 
 
 
Girardot, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 DEMANDANTE:  KEYLA MAGALY PEREZ ALDANA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-
POLICIA NACIONAL Y OTROS 

 RADICACIÓN:  25307-3340003-2016-00150-00 
 
 
El trámite del recurso de apelación contra sentencias fue modificado por el numeral 2 del 
artículo 67 de  la Ley 2080 de 2021 y señala: 
 
 (…) 
 

“2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga recurso de apelación, el juez o magistrado 
ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 
sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmulas de arreglo”  (Resalto del 
Despacho). 

 

En el presente asunto los sujetos procesales no allegaron solicitud de celebración de 
audiencia de conciliación ni propusieron formula de arreglo, por consiguiente, y teniendo en 
cuenta que mediante memoriales visibles en anexos 04 y 06 del expediente digital, los 
apoderados de la Aseguradora Solidaria de Colombia E.C y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Regional Cundinamarca interpusieron recursos de apelación contra la 
sentencia proferida el 18 de diciembre de 2020, se CONCEDEN EN EL EFECTO SUSPENSIVO 
ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por haber sido  interpuestos 
oportunamente. 
 
En firme esta decisión procédase por Secretaria a remitir el expediente conforme lo dispone 
el artículo 247 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 del 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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